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Recorta el IECM recursos económicos tres

áreas; es una incongruencia, dice consejera
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

En pleno proceso comicial, el Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Méxi-
co (IECM) recortó recursos econó-
micos las áreas de Sustanciación
de Quejas Denuncias, Difusión
de Promoción de Educación Cívica

para Niños Jóvenes. Este último
sectores considerado clave para la
elección.

La consejera electoral Carolina
del Ángel Cruz calificó de incon-

gruencia que el Consejo General ha-

ya votado en contra de incrementar

recursos estas áreas, pese que
varios de sus miembros han decla-
rado sobre la importancia de con-

vencer los jóvenes de participar
en los comicios; incluso, la propia
presidenta, Patricia Avendaño, ha
advertido que el nivel de abstencio-
nismo de los jóvenes capitalinos es

de 60 por ciento.

Ayer, en la sesión del Consejo Ge-
neral del instituto, la mayoría votó
en contra de modificar diversos
rubros de gasto fin de disminuir

recursos cuestiones de certifica-
ción del ISO electoral que opera la
Secretaría Administrativa cargo

de Avendaño-, en lugar de incre-
mentar recursos la promoción
del voto, educación cívica consul-
ta infantil

"Lo que hoy (ayer) pasó es que
priorizamos esas actividades, que
si bien son importantes signifi-
can lucimiento reconocimiento

para el instituto, no son obligacio-
nes constitucionales, como sí lo es

la educación cívica, me parece
totalmente incongruente lo que
decimos, hacemos aprobamos",
señaló Del Ángel Cruz.

Ante las diversas modificaciones

presupuestales, la consejera dijo
desconocer si la promoción del voto

la educación cívica tendrán recur-

sos partir de la ampliación presu-
puestal de más de 362 millones de

pesos que solicitará el organismo
al gobierno local, partir de los
ahorros que se pudieran hacer lo

largo del año.
Como parte del presupuesto

2024 del IECM, también se dismi-

nuyeron recursos los rubros de
instrumentos informáticos, comu-

nicación social difusión, procedi-
mientos administrativos sanciona-
dores, derechos humanos, equidad
igualdad sustantiva participación
ciudadana, entre otros programas
institucionales, que en total suman

un recorte de 874 millones 950 mil
969 pesos.

El proceso electoral está
garantizado; será en paz

Pese la disminución presupuestal,
el proceso electoral está garantiza-
do "con todos los insumos, con el

personal necesario, garantizados
todos los principios rectores;vamos

tener una jornada electoral exito-

sa", aseguró el consejero Ernesto
Ramos.

Antes, en sesión solemne por los
25 años del IECM, el Consejo Ge-
neral prometió un proceso en paz

armonía, mientras representan-
tes de partidos políticos llamaron
al juego limpio no realizar una

elección de Estado.
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